
 

Lanús, 26 de enero de 2023. 

 DECRETO N° 0369. 

 

VISTO 

La Constitución Nacional de la Nación Argentina; la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

Municipal N° 13.021 promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020 y el 

Expediente EYFDEC-000019-2023; 

 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Convenio de Compromiso de Gestión Operativa Anual (CGOA) 

suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, 

para la implementación del Proyecto de Protección de la Población Vulnerable contra las 

Enfermedades Crónicas no Transmisibles, se autoriza la locación de servicios y obra de personal 

profesional y no profesional; 

Que, el mencionado Convenio tiene por objetivo la mejora de los efectores en la 

provisión de servicios de mayor calidad para la detección y control de enfermedades no 

transmisibles a grupos vulnerables; 

Que, las metas y actividades establecidas en el Compromiso de Gestión Operativa y 

convenidas por las partes conllevan fondos disponibles para su cumplimiento; 

Que, en virtud de las necesidades y metas fijadas para el año 2023, el Secretario de 

Salud, solicitó la contratación de los servicios de los contratistas que se detallan en el Anexo I 

que forma parte integrante del presente, para que presten servicios durante los períodos, para 

las tareas y los montos mensuales que allí se indican; 

Que, los montos serán abonados mensualmente con los fondos que transfiera la 

Provincia de Buenos Aires, con cargo a la Categoría Programática 51, Fuente de financiamiento 

1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9, del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídense los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los contratistas cuyos datos se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, por el período comprendido entre el día 01 de enero al 30 de junio del año 2023. 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Autorízase a abonar a los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, las sumas mensuales y por los períodos que allí se indican, en concepto 

de servicios prestados en el marco del Compromiso de Gestión Operativa Anual PROTEGER. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago a 

favor de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, con 

cargo al Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Programa 51, Fuente de financiamiento 1.3.2, partida 

presupuestaria 3.9.9, del presupuesto de Gastos Vigentes 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúe 

en consecuencia la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 
 
 

PROTEGER   

APELLIDO NOMBRE DNI INICIO FINALIZACION 
MONTO 

MENSUAL 
FUNCION 

ALICINO JUAN IGNACIO 43.182.503 1/1/2023 30/6/2023 $35.000 Búsqueda activa de pacientes 

ARIAS  BRIAN GONZALO  43.857.393 1/1/2023 30/6/2023 $75.000 Tareas Administrativas 

BENVENUTO SILVIA EDITH 
21.764.682 1/1/2023 30/6/2023 

$70.000 
Carga, monitoreo e inclusión de 

prestaciones en registro estadístico 

BONICOLI SILVANA EDITH 21.486.064 1/1/2023 30/6/2023 $80.000 
Coordinación de talleres y actividades 

comunitarias en U.S Lanús Oeste 

EL HAMDAN ALEJANDRO 21.738.899 1/1/2023 30/6/2023 $25.000 

Tareas administrativas de registro y 
sistematización de prestaciones 

sanitarias 

GALINDEZ 
ARIEL 

ALEJANDRO  24.418.870 1/1/2023 30/6/2023 $30.000 Coordinación de asistencia sanitaria 

GAYOL JORGE EUGENIO 27.236.709 1/1/2023 30/6/2023 $55.000 
Coordinación de estrategias de acceso 

de pacientes región Lanús Oeste 

GRIMOLDI CARLOS TOMAS 39.184.283 1/1/2023 30/6/2023 $35.000 Tareas Administrativas 

IBAÑEZ  
CAROLINA 

DAIANA 35.759.054 1/1/2023 30/6/2023 $25.000 

Tareas administrativas de registro y 
sistematización de prestaciones 

sanitarias 

LOPEZ LUCIANA LORENA 29.216.912 1/1/2023 30/6/2023 $120.000 

Técnica en seguridad e higiene - Plan 
de seguridad e higiene de los efectores 

de la Secretaría de Salud 

OLIVETTO  MARTINA 44.831.436 
1/1/2023 30/6/2023 

$85.000 
Sistematización, carga, monitoreo e 

inclusión de pacientes en programas y 
registro estadístico 

RICCI AGUSTIN 23.439.775 1/1/2023 30/6/2023 $90.000 
Carga, monitoreo e inclusión de 

prestaciones en registro estadístico 

SAAVEDRA FACUNDO JAVIER 42.224.596 1/1/2023 30/6/2023 $90.000 
Carga, monitoreo e inclusión de 

prestaciones en registro estadístico 

SABATINO MARÍA GABRIELA 25.106.975 1/1/2023 30/6/2023 $80.000 Coordinación Administrativa 

SANCHES 
GONZALO 

FABIAN 35.971.968 1/1/2023 30/6/2023 $40.000 Asistencia en nutrición 

SANCHEZ 
LUCIANO 
EMANUEL 36.527.936 1/1/2023 30/6/2023 $40.000 

Coordinación de estrategias de acceso 
de pacientes región Lanús Este 

SANCHEZ 
CHRISTIAN 

DANIEL 29.434.768 1/1/2023 30/6/2023 $40.000 
Coordinación de talleres y actividades 

comunitarias en U.S Lanús Este 

SOLLINI BEATRIZ EDITH 25.612.229 1/1/2023 30/6/2023 $85.000 

Diseño, edición, reproducción de 
materiales y productos de 

comunicación impreso, sonoro y 
audiovisual 

VANCO MARIA EUGENIA 23.332.087 1/1/2023 30/6/2023 $40.000 Tareas Administrativas 

VILLARREAL 
CARINA 

ALEJANDRA 25.050.739 1/1/2023 30/6/2023 $25.000 

Tareas administrativas de registro y 
sistematización de prestaciones 

sanitarias 

WEINSTOCK TAMARA ETHEL 29.697.003 1/1/2023 30/6/2023 $40.000 
Coordinación de monitoreo y 

evaluación 
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